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CIRCULAR ACLARATORIA N° 6

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA POR EMERGENCIA FERROVIARIA

EX-2025-122588383- -APN-SG#SOFSE

"ADQUISICIÓN DE CUARENTA Y TRES (43) UNIDADES MÚLTIPLES DIESEL (DMU) - CIENTO 
CINCUENTA (150) COCHES, PROVISIÓN DE INSUMOS, CONSUMIBLES Y COMPONENTES PARA 

LOS PRIMEROS TRES (3) AÑOS DE MANTENIMIENTO, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y SU 
PUESTA EN MARCHA"

 

INFORMACIÓN CON CONSULTA

Respuestas a consultas efectuadas por interesados en participar del llamado a Contratación, por medio autorizado 
en los términos del artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP).

CONSULTA N° 1:

“En el pliego de especificaciones técnicas, en el punto 5 “modalidad de contratación-forma de cotización” (…) 
En el pliego de condiciones particulares, en el artículo 9°, “forma de cotización-sistema de contratación” (…) 
En el pliego de condiciones particulares, en el artículo 24°, “adjudicación” (…) En los casos mencionados 
anteriormente, no se considera la posibilidad de poder ofertar en ambos renglones, incluyendo el financiamiento 
por parte del oferente en favor de SOFSA del equipamiento solicitado. ¿Esto podría ser posible? ¿En caso de que 
lo fuera, como sería el método para contemplar el financiamiento a la hora de aplicarse los criterios de 
adjudicación mencionados anteriormente?”

RESPUESTA N° 1:



Se informa que, en la presente contratación, no se encuentra prevista la posibilidad de ofertar con financiamiento.
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